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Arriban al país 43 chilenos 
deportados de Estados Unidos 
Pasadas las 00:30 horas de 

ayerarribó al Aeropuerto 
Internacional Arturo Me- 
rino Benítez un vuelo con 
43 chilenos deportados de 
EE.UU. Dos de ellos fue- 

ron detenidos por causas 
pendientes. 

El Ministerio del Inte- 

rior señaló que el vuelo es 
parte de la política migrato- 
ria impulsada porel gobier- 
no de Estados Unidos, al 

igual que otros similares 
que se han realizado a dife- 
rentes países en la región y 

quese suma al que se con- 
cretó el 22 de mayo que tra- 
ía connacionales”, cuando 
45 chilenos regresaron tras 
ser deportados. 

Desde la cartera infor- 

maron además que dos 
hombres que arribaron al 
país en ese vuelo fueron de- 
tenidos. Según Emol, uno 

es un sujeto de 34 años, 
quien tiene antecedentes 
por hurto simple, atenta- 
dos y amenaza contra la au- 
toridad, delitos contra la 
propiedad intelectual, re- 
ceptación y usurpación de 
atribuciones de empleados; 
mientras que el otro tiene 
45 años y causas por porte 
de elementos para cometer 
delitos, robo accesorio de 
vehículos, hurto simple y 

robo con intimidación. 
Uno de los deportados 

criticó el trato que se les 
dio, pues dijo que que es- 
tuvieron “10 días dur- 

miendo en el piso. Llegué 
con ropa que no es mía, 
perdieron los documen- 
tos y nose hacen cargo”. 

El ministro Álvaro Eli- 
zalde confirmó que “van 
a seguir habiendo vuelos 
de esta naturaleza”.O 

  

CHILENOS DIJERON QUE SÓLO LES DABAN PAN Y AGUA. 
  

Hermosilla sale de prisión: “Emplazo a 
la Fiscalia a que me lleve a juicio oral ya” 
Tras argumentar un “deterioro” en su salud, el abogado dejó Capitán Yáber para cumplir arresto domiciliario total. Al 
dejar el anexo, criticó duramente al Ministerio Público y acusó que fiscales “manipulan pruebas y declaraciones”. 

Redacción 

l abogado Luis Her- 
E mosilla pudo volvera 

su casa ayer luego de 
que la Corte de Apelacio- 
nes de Santiago decidiera 
revocarla prisión preventi- 
va que pesaba sobre él en el 
marco de la investigación 
del Caso Audios y lo dejara 
sujeto a las medidas caute- 
lares de arresto domicilia- 
riototal, arraigo nacional y 
prohibición de comunicar- 
se con los otros imputados 
por estos delitos. 

El defensor del jurista, 
su hermano Juan Pablo 
Hermosilla, explicó que 
“se ha invocado la necesi- 
dad de tener esta revisión 
de cautelares por el estado 
de salud de Luis, así que 
nos alegra mucho porque 
nos va a permitir que esté 
más seguro y atendido a 
sus condiciones de salud”. 

El tema de la saludin- 
cidió, porque se haido de- 
teriorando claramente. 
Está hoy día con un dete- 
rioro respiratorio fuerte, 
está con una pulmonía 
que está certificada por 
los médicos, además de 
los problemas de presión 
alta”, añadió. 

Desde que explotó el 
Caso Audios, que lo tiene 
imputado por los delitos 

   

tributarios, soborno y lava- 
do de activos, Luis Her 
silla permanecióen prisión 
preventiva por más de 200 
días hasta marzo, cuando 
un tribunal determinó 
cambiar la medida por 
arresto domiciliario total. 
Pero pocos días después, 
debió regresar al Anexo Pe- 
nitenciario Capitán Yáber, 
tras una nueva modific 
ción de su cautelar. 

      

Tras dejar dicho penal, el 
imputado dijo que “la- 
mentablemente en Chile, 
después de 25 años de re- 
forma procesal penal, hay 
una institución que no ha 
sido revisada ni en sus pro- 
cedimientos ni en sus 
comportamientos, que es 
el Ministerio Público”. 

“Algunos fiscales están 
incurriendo sistemática- 
mente en un proceder y en 
tiempos peores que las 
tuaciones que dieron ini- 
cio a la reforma. En mu- 

chos casos se manipulan 
pruebas y declaraciones. 
Se está tratando de incul- 
par a gente que es inocen- 
te. Y no están haciendo lo 
que tienen que hacer que 
es llevarnos a los imputa- 
dos a juicio oral”, añadió 

Sobre su caso apunt 
“Emplazo a la Fiscalía de 
Las Condes a que me lle- 

  

   

    

    
EL FISCALJUAN PABLO ARAYA RECORDÓ QUE EL 9 DE JULIO HERMOSILLA SERÁ REFORMALIZADO. 

ven a juicio oral ya, inme- 
diatamente. El juicio oral 

es donde la Fiscalía tiene 
que probar la responsabili- 
dad penal de uno. Estoy se- 

guro de que no he cometi- 
do delitos y que un tribu- 
nal oral va a exculpar cual- 
quier imputación que se 
me pueda hacer”. 

   

    

Tras la resolución del tri- 

bunal de alzada, Juan Pa- 
blo Araya, fiscal adjunto 
de la Fiscalía de Alta 
Complejidad de la Fisca- 
lía Metropolitana Orien- 
te, dijo que el caso contra 
Hermosilla está lejos de 
terminar y recordó que 
el abogado está próximo 
a ser formalizado por 
otros hechos. 

Sobre la resolución de 
la corte expuso que “al 

  

parecer se estima que el 
señor Hermosilla ya esta- 
ba completamente en im- 
posibilidad de afectar los 

bienes jurídicos o reiterar 
su conducta en este caso 
porque ya todo el mundo 
conoce lo que pasó y es 
una información pública 

lo que ha ocurrido ante- 
riormente”. 

También reconoció la 
dificultad de ejecutar al- 

gún tipo de acción ante la 
Corte Suprema contra la 
resolución: Es parte de lo 
que se tiene que revisar 
en la resolución, pero us- 
tedes deben tener presen- 
te que respecto de esta re- 
solución solo procederían 
recursos muy estrictos y 
que eventualmente su 

procedencia es algo que 
creo que debe ser revisa- 
do, porque no se refieren 
particularmente a situa- 
ciones de fondo, sino de 
forma. Y eso creo que es 
algo difícil de plantear en 
una situación como esta”. 

Según Araya, es im- 
portante recordar que “el 
día 9 de julio él va a ser 
sometido a una nueva 
formalización por una 
arista derivada de este ca- 
so, que es Parque Capital. 

Va a ser nuevamente for- 
malizado por nuevos he- 
chos, al igual que el señor 
Álvaro Jalaf. Entonces la 
discusión de cautelares 
en esa formalización tam- 

bién puede dar lugar a 
una nueva petición de la 
Fiscalía. Así que esto en 
particular no está cerrado 
en este momento”. 

Aunque Hermosilla 
pudo volver a su casa, Ál- 
varo Jalaf, computado 
en el caso Parque Capi- 
tal, seguirá en prisión 
preventiva. € 
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